
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), tres de abril de dos mil veinticuatro 

 
2017-08253-01 

 

Se aclara que el archivo identificado como “15AutoCorrige” en 

el expediente digital, no corresponde a este proceso sino al 

05001991008020194327702. 

 

Remitir a la Estación de Policía de Buenos Aires, copia de la 

providencia por medio de la cual se corrigen los días de arresto 

del señor WILSON DE JESÚS ZAPATA RAMIREZ.   
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